
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MARÍA DEL PILAR MAYA C.C. 43.510.587 

Demandados 
 COLPENSIONES 

 COLFONDOS 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 0039500 

Instancia Primera 

Decisión ACLARA 

 

En atención al memorial que precede, se le informa a la apoderada de la parte 

demandante que la notificación de la demanda y auto admisorio se llevará a cabo 

por citaduría del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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